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TAXHOLDER CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AÑO TERMINADO AL 31 DICIEMBRE 2012 

(Expresadas en USD Dólares) 

A. TAXHOLDER CIA. LTDA. 

La Compañía se constituyó el 04 de marzo de 2009 y fue inscrita en 

el Registro Mercantil con fecha 30 de marzo de 2009 en la ciudad de 

Guayaquil, se encuentra ubicada en la Cdla Albatros Mz 5 Solar 9, 

2do Piso Oficina 4 Su actividad principal es el asesoramiento 

tributario. 

B. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

La Compañia mantiene sus registros contables en US Dolares y, a 
partir del ejercicio económico 2012, de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera, las que han sido 

utilizadas en la preparación de los estados financieros 

A continuación mencionamos las prácticas contables mas 

importantes que utilizo la adrrunistración 

Base de preparación y presentacion Por disposicion de la 

Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, la 

Compañia adoptó pata el ejercicio 2012, las Normas Internacionales 

de Informacion Financiera (NIIF) emitidas por el Comité 
inlernacional sobre Normas de Contabilidad (IASB) de la Federación 

Internacional de Contadores (IFAC). El efecto económico de la 

adopción del nuevo marco conceptual se registro en el patrimonio el 

1 de enero del 2012, tomando como referencia los saldos al 31 de 

diciembre del 2011 (Ver Nota K) 

Adopcion de las Normas Internacionales de Informacion Financiera 

(NIF) El marco conceptual que utilizó la Compañía desde el período 
2011 hacia alrás, se basaba en las Normas Ecualorianas de 

Contabilidad (NEC), que eran la traduccion de las Normas 

Internacionales de Contabilidad (MIC), vigentes en el año 1999, 

consecuentemente, las prácticas contables que utilizó la Compañía, 

eran compatibles con las NIC (ahora NIF) del año 1999 Los estados 

financieros emitidos al 31 de diciembre del 2012, han sido 

preparados sobre la base de las NIIFs 
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B. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Consecuentemente, los eslados financieros cumplen con las Normas 

Internacionales de Informacion Financiera aplicables a los períodos 

que mnician el 1 de enero del 2012, como se descnben en estas 

políticas contables En la preparación de los estados financieros, la 

Compañía adoptó como periodo de transicion, las transacciones 
registradas desde el 1 de enero del 2011 

Provisión para cuentas incobrables Perródicamente, la 

Administración de la Compañía realiza evaluaciones de sus cuentas 
por cobrar — comerciales, para determinar si existen indicios del 

deterioro de su cartera, según lo establece el parrafo 64 de la Norma 

Internacional de Contabilidad NIC 39 El deterioro de la cartera 
establecido en el análisis y valoración, se carga a resultados contra 

una cuenta de Provisión para cuentas de dudosa recuperación, como 

lo establece el párrafo 63 de la NIC 39 

La provisión se ajusta anualmente con cargo a resultados, por el 

efecto del análisis de la cartera La cartera que se considera 

irrecuperable o perdida, se castiga 

Las propiedades, plantas y eguipos: Ab micio se registran al costo. 

Las erogaciones por mantenimiento y reparaciones se cargan a 
gastos al incurrirse en ellas, mientras las mejoras que incrementan 

la capacidad de producción o alargan la vida útil del aclivo, se 
capitalizan 

Los activos fijos están registrados al costo de adquisición La 

depreciación se calcula por el método de línea recta, tomando como 
base la vida util estimada de los activos, las que se detallan a 

continuación: 

ACTIVOS AÑOS 
Muebles y Enseres 10 
Equipos de oficina 10 

Equipos de computación 3 

Ingresos ordinarios: Se reconocen en resultados cuando se produce 

la transferencia de las ventajas y riesgos al comprador, como lo 

establece el párrafo 14 de NIC 18. El método de contabilización es el 
devengado, segun lo establece el parrafo 27 de NIC 1. 

Gastos ordinarios, Se registran sobre la base del devengado y se 

registran cuando se conocen 
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C. EFECTIVO: 
Al 31 de diciembre del 
2012 2011 

Caja chica 100 00 80 00 
Bancos locales (1) 34,432 39 _ 13,177 65 

  

3239 13,257 65 

(1) Incluye principalmente US$ 24,098 62 mantenidos en una cuenta de 
ahorros en el Banco Promerica 

D. CUENTAS POR COBRAR: 

Al 31 de diciembre del 

  

2012 2011 
Clientes (1) 17,600 90 11,340 80 
Emvbleadas 363.00 30 00 
Credito tributario 3,923.92 2,479 52 

21,887 82 13,850 32 
Provisión para cuen.as incobrables 2 (17601) (0.00). 

21,711 81 13,850 32 

(1D) Incluye principalmente US$ 17,600 90 de cuentas por cobrar clientes 

E. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO: 

  

  

Saldo al Salde al 
01/01/2012 Adiciones Ventas 31/12/2012 

Muebles y enstos 3,950.89 3,950,89 
Equipos de oficina 454 43 454 43 
Equipos de computación 6,714.33 _ 3,13464 _ 9,848 97_ 

Depreciación acumulada (4,735 84). (8,102,606) 
6,383.81. _ 3,134 64 6,151 63 
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F. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR: 

Al 31 de diciembre del 

2012 2011. 
Proveedores 782,75 1,045 21 
Beneficios sociales 5,841 55 2,306 85 
Obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social 2,498 69 1,105 73 
Fiscales 4,979 72 1,461 30 
Otros Cuentas por Pagar 32,813 10 23,687 94 
Gastos acumulados por pagar 47 50 

46,963.31 29,607.93 _ 

. INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS: 

Capital social Representan 400 participaciones sociales y emitidas al 

valor nominal de USs1 00 cada una 

Reserva legal De acuerdo con la legistación vigente en el Ecuador, la 
Compañía debe transferir el 10% de las utilidades liquidas y 

realizadas a la reserva legal, hasta completar el 50% del capital 

suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los 

accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañia, pero 

puede ser utilizada para cubrir pérdidas futuras o para aumentar el 

capital 

Resultados acumulados. La Ley de Régimen Tributario interno 

permite la amortización de pérdidas obtenidas en el ejercicio, con las 

ganancias que obtuvieran dentro de los cinco períodos impositivos 

siguientes, sin que exceda en cada periodo del 25% de dichas 

ganancias 

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
E IMPUESTO A LA RENTA: 

Hasla el año 2010, el impuesto a la renta se determino sobre la base 

del 25% de las utilidades tributables El Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, emitido en noviembre de 2010, 

contemplaba la reducción de un punto porcentual del impuesto a la 

renta durante los siguientes tres años a partir de la emisión del 

Código, por lo que se modificó la Ley Organica de Régimen Tributario 
Interno y su Reglamento, estableciendo que las sociedades 

constituidas en el Ecuador así como las sucursales de sociedades 
extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos 

permanentes de sociedades extranjeras no domiciltladas que 
obtengan ingresos gravables, estén sujetas a la tarifa impositiva del 
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24% sobre su base imponible para el año 2011 Para los años 2012 y 
2013, la tarifa del impuesto a la renta será de 23% y 22%, 
respectivamente 

Las leyos laborales vigentes establecen como beneficio para los 

trabajadores el pago del 15% de las utilidades líquidas de la 

sociedad, antes del cálculo del impuesto sobre la renta 

La base del cálculo para determinar la participación de los 
trabajadores en las utilidades de la Compañia y la base imponible del 
impuesto a la renta de la Compañía, fue el siguiente. 

Al 31 de diciembre del 

2012 2011 

Utiidad contable 12,521 64 1,460 26 
Menos Participacion trabajadores en las 

utilidades 1,878 25 219.04 
Amortización de perdidas de años anteriores 
Mas Gastos no deducibles 3,317 58 2,420 42 
Base imponible para calculo del Impuesto a la 

Renta 13,960 97 3,661 64 
Impuesto a la Renta causado 3,211,02 878 73 
Anticipo determinado 
Impuesto a la Renta por pagar 3,211 02 878 79 

I. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 

La normaliva para Precios de Transferencia vigente en Ecuador hasta 

el año 2012 dispone que los contribuyentes del Impuesto a la Renta 

que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 

domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un 

monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar al 

Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes 

Relacionadas, que simplemente es una revelación de las 

transacciones de ingresos y gastos por compañía relacionada 

De igual manera deben presentar, este mismo anexo aquellos 

contribuyentes que habiendo efectuado operaciones con partes 
relacionadas dormiciladas en el exterior, dentro de un mismo período 

fiscal, por un monto acumulado comprendido entre US$1,000,000 a 

US$3,000,000 y cuya proporción del total operaciones con partes 

relacionadas del exterior sobre el total de ingresos, de acuerdo con 
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los casilleros correspondientes del formulario 101 del impuesto a la 

renta, sea superior al 50% 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$5 millones deben 

presentar adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de 

Transferencia 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, 

podrá solicitar mediante requerimientos de informacion a los 

contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas al 

interior del pass o en el exterior, la presentación de la información 

conducente a determinar si en dichas operaciones se aplico el 

principio de plena competencia, de conformidad con la Ley 

Las reformas a la Ley de Regimen Tributario Interno que entraron en 
vigencia desde el 1 de enero del 2010 determinan que los 
contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas 

quedarán exentos de la aplicacion del régimen de precios de 

transferencia, siempre que 

+ Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos 

gravables, 

* No realicen operaciones con residentes en paises fiscales 

preferentes, y 

» No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploracion 

y explotacion de recursos no renovables 

A partir de la Resolución No NAC-DGERCGC13-00011, emitida por el 
Servicio de Rentas Internas el 16 de enero del 2013 y publicada en 
el Registro Oficial N* 878 del 24 de enero del 2013, aplican los 
siguientes cambios" 

+ Las transacciones que se realicen con partes relacionadas locales 
también deberán considerarse conjuntamente con las 

transacciones realizadas con partes relacionadas domuciladas en 

el exterior, para determinar la presentación al Servicio de Rentas 

Internas del Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas y/o 

del Informe Integral de Precios de Transferencia 

*« Se aumenta de US$5 millones a US$6 millones el monto 

acumulado de operaciones con partes relacionadas locales y/o 
domiciliadas en el exterior para presentar el Informe Integral de 

Precios de Transferencia 
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+ Se elimina el párrafo que requería la presentación del Anexo de 

Operaciones con Partes Relacionadas para las operaciones con 

partes relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un 

mismo periodo fiscal, por un monto acumulado comprendido 

entre US$1,000,000 a US$3,000,000, y cuya proporcion del total 

operaciones con partes relacionadas del exterior sobre el total de 
ingresos fuere superior al 50% 

K. IMPLEMENTACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA NITF: 

El 21 de agosto del 2006, mediante Resolución de la 

Supenntendencia de Compañias No 06Q1I1CI 004, se exige la 

aplicación de las Normas Internacionales de información Financiera 

a partir del año 2009 a las compañías y entidades sujetas al control 

y vigilancia de la referida Superintendencia El 20 de noviembre del 

2008, con resolución de la Supermtendencia de Compañías No 

08 G DSC, se establecio el cronograma para la adopcion del cuerpo 

de Normas Internacionales de Informacion Financiera, en reemplazo 
de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad, el que comenzó en el 

año 2010 y concluye en el 2012 La Compañía pertenece al Lercer 
grupo, cuyo periodo de transición fue en el año 2011 Según el 

informe de Implementación NIIF no se determinaron ajustes por 
realizar al 1 de enero del 2012 

L. EVENTOS SUBSECUENTES: 

De acuerdo a la informacion dispomble a la fecha de presentacion 

de fos estados financieros por el periodo terminado el 31 de 

diciembre del 2012, no han ocurrido eventos o circunstancias que 

puedan afectar la presentación de los estados financieros a la fecha 

mencionada 

=- 7 
Pierre Davila González 

Gerente General Contador 
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